
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00836.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Aclare las circunstancias atenientes al proceso radicado No. 

11001400303420190049200 - Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá, 

explicando de forma detallada en qué estado se encuentra, en qué consisten las 

pretensiones y en caso de haber culminado las causales de terminación, así 

mismo, señale de manera precisa por qué se relaciona con el presente asunto. 

 

2. Allegue el poder dirigido a esta sede judicial o en su defecto de manera general 

al Juez Civil Municipal de la ciudad, toda vez que, el aportado se confirió para 

ser presentado ante los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, para el efecto 

téngase en cuenta lo previsto en el artículo 74 del Código General del Proceso en 

punto de la presentación personal ante notario, o en su defecto, en el artículo 5º 

de la Ley 2213 de 2022.  

 
3. Indique de manera clara en los hechos del libelo la forma en que el demandante 

entró a poseer el inmueble objeto de usucapión.  

 
4. En los términos del artículo 212 en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 indique el canal digital donde pueden ser citados los testigos reseñados 

en el acápite de pruebas. 

 

5. Explique las razones por las cuales la demanda no se dirigió en contra del señor 

Lemus García Víctor Manuel, toda vez que según el certificado especial expedido 

por el registrador de instrumentos públicos figura como titular del derecho real 

de dominio del bien objeto de demanda, de ser el caso adecúe el escrito de 

demanda y allegue los documentos para acreditar su estado civil.  

 



 

6. Adecúe las pretensiones del escrito de demanda discriminando de forma 

detallada los linderos del bien que se pretende usucapir de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 83 del Código General del Proceso.  

 
La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

  

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f16eefc5154e0e4ec66f6a6416fb21f006b322cf133330247500a0b7ddd1fa7

Documento generado en 18/08/2022 12:16:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


